
Número 189. Martes 12 de Junio de 1877. 25 céntimos de peseta.

s 
v 
í

3
7
J

7

0

é

s- 
to 

lo

1S 
a- 
-4

se 
os 
os 
de
is,

ís,

los

I.

id.

por
-50

io

8.
2.
0.
0.

3.

UAL.

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano..................... 17,50

Por seis meses.............■. 9,10

Por tres id..................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un ano.................... 20

Por seis meses............ 10,66

Por tres id.................... 6

BOLETIN 11111111. LA PROVINCIA BE BCíiCOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 161.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión extraordinaria celebrada el dia
5 de Diciembre de 1876.

Abierta á las once de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Castrillo y 
asistencia de los Sres. parido y Bus- 
tillo, se leyó y aprobó el acta anterior y 
se procedió á resolver los asuntos de 
quintas siguientes:

Merindad de Valdeporres.—Antonio 
Saez Gómez, número 18 del reemplazo 
de 1872, se dió cuenta del expediente 
instruido por el Ayuntamiento contra 
dicho mozo declarándole prófugo: la 
Comisión acuerda confirmar dicho fallo, 
imponiéndole un afio de recargo y la 
indemnización correspondiente.

Dada cuenta de la relación que di
rige el Alcalde referente á la residen
cia de los mozos José Gómez Saez nú
mero 7, José Saez Gómez número 9, y 
Vicente Azcona Gómez número 14, la 
Comisión acuerda que se reclame del 
Exorno. Sr. Capitán General de Cuba 
certificado de existencia del primero: 
que se oficie á la misma autoridad 
para que disponga el ingreso del se
gundo; y respecto al último, habiendo 
manifestado los interesados y el comi

sionado que se halla en Buenos Aires y 
no en la Isla de Cuba, como se supone, 
que se oficie al Alcalde para que sin 
levantar mano instruya el oportuno ex
pediente de prófugo.

No habiendo cubierto el cupo, y ha
biendo manifestado el mismo comisio
nado é interesados que Anacleto Saez 
López número 21 se halla en su casa, 
acuerda que se oficie al Alcalde para 
que disponga la comparecencia de di
cho mozo con el comisionado, remitien
do el expediente de prófugo el dia 16 
del actual y hora de las once de su 
m allana.

Con lo que se levantó la sesión á la 
una de la tarde.

Burgos 5 de Diciembre de 1877.= 
El Vicepresidente interino, Amánelo 
Castrillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

INTERVENCION
DE LA ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Clases pasivas.

En los dias desde el l.° al 15 in
clusive de Julio próximo venidero se 
efectuará la segunda revista semestral 
del año de 1877 de todos los individuos 
que cobran haberes pasivos en esta 
provincia; y para que en este servicio 
se cumpla lo dispuesto en la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855 
y en Real orden de 22 de Agosto del 
mismo afio, se hacen las advertencias, 
á saber:

1. ’ Según se deja expresado, están 
obligados á pasar la revista todos los 
individuos que perciben haber por 
cualquiera de los conceptos compren
didos en la denominación de clases pa
sivas, sin excepción alguna.

2. ‘ La revista tendrá lugar para 

los que residan en esta Capital ante el 
que suscribe: los que estén ausentes 
podrán pasarla si se encuentran en 
provincias por los Interventores econó
micos; y si estuviesen en pueblos, ante 
los Alcaldes, debiendo los interesados 
que cobran en la Depositaría de Aran
da de Duero ó en las Administraciones 
subalternas ,de esta provincia presen
tar en las mismas los justificantes de 
revistas, para que por dichas depen
dencias se remitan á esta Intervención, 
en la forma que sejes tiene advertido.

5.* El indicado acto es personal, y 
por lo tanto no pueden admitirse re
presentantes bajo ningún motivo; pero 
en el caso de enfermedad, justificada 
con certificación de facultativo, se hará 
presente á esta Intervención para 
acordar lo que corresponda y que no 
se perjudique al interesado que no 
puede concurrir.

4. ‘ Deberá presentarse en la re
vista la fe de existencia, la cédula 
personal y el documento original por 
el que se concedió el derecho á jubila
ción, cesantía, retiro ó pensión.

5. * Las fes de existencia serán ex
pedidas por los Jueces municipales, y 
no por los Curas párrocos ni Alcaldes, 
debiendo tener las fechas desde 1 ° de 
Julio de 1877, no admitiéndose las 
anteriores: se expresará el nombre, 
apellido y señas de la casa habitación 
de los interesados, y estado de soltería 
ó viudez de las pensionistas, firmán
dose por los mismos la declaración del 
no percibir otra cantidad de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales; y 
por el que no sepa escribir llenará este 
requisito «á ruego» otro de igual clase.

6. * Los que revisten en otras capi
tales de provincias ó pueblos deberán 
hacerlo con las fes de existencia en 
los términos mencionados, para que 
los funcionarios ante quienes se pre
senten, según corresponda, con arreglo 

á lo advertido en la regla 2.*, pue
dan certificar del acto á continuación 
de dichos documentos, haciendo tam
bién referencia de la cédula personal', 
del despacho ú orden de la concesión 
del haber, que exhibirán al efecto.

7. * Los Sres. Jefes de Administra
ción y Coroneles pueden justificar por 
medio de oficio, escrito precisamente 
de su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en el que constará la calle 
y número de la casa donde habiten, el 
concepto por que cobran el haber que 
disfrutan, la fecha del despacho ó do
cumento por el que adquirieron el de
recho, y que no perciben ninguna otra 
cantidad de generales, provinciales ni 
municipales.

8. * Los que tienen trasladados sus 
pagos á otras provincias y cobran atra
sos en esta también deben ser revista
dos personalmente, ó con certificación 
en la forma explicada en la regla 6.* 
si no residen en esta Ciudad.

9. * Si para una pensión fuesen va
rios los participes, todos tienen que 
justificar de presente y con la fe de 
existencia; y aun cuando sean menores 
deben concurrir, ó dirigir á la Inter
vención el certificado de haber pasado 
la revista en otra población.

10. Y, últimamente, se recuerda lo 
repetido en otras ocasiones, que los 
que dejen de cumplir dicha obligación 
serán desde luego dados de baja de
finitiva en la nómina á que corres
pondan.

Se encarece á los Sres. Jueces mu
nicipales, Alcaldes, Administradores 
de estancadas de partido y demás fun
cionarios, que tomen el mayor interés 
en que por los medios de costumbre 
de cada localidad circule este anuncio, 
á fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados.

Burgos 9 de Junio de 1877.=E1 
Jefe Interventor, P. S. Antonio Mena.



COMISION -
DEL BATALLON RESERVA DE BURGOS, 

NUM. 4.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán á la misma 
para el dia 25 del corriente una rela
ción nominal de los individuos que 
procedentes de los reemplazos de 
1872, 1875 y 1874 sean vecinos ó 
residentes en sus respectivos pueblos, 
expresando si alguno reside en otro, y 
la causa que motivó su traslación, 
arreglándose en un todo al modelo 
adjunto, y advirtiéndoles que no pue
den variar de residencia sin permiso 
de esta Comisión.

a

Burgos 11 de Junio de 1877. = El 
Jefe de la Comisión, José Molina.

s

Providencias judiciales.

cr

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Aranda de Duero.

D. Trifon Perez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Aranda y su 
partido,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Zoilo Perez, alcaide que fue 
de la cárcel de este partido en Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
cuatro, para que en el término de 
treinta dias contados desde la inserción 
de este en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid comparezca 
en este Juzgado á contestar á los car
gos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por haber tenido preso á Pe
dro Guzman Sancha sin haber sido 
ratificada su prisión, apercibiéndole 

que de no hacerlo así le será exigida 
la responsabilidad á que diere lugar.

Dado en Aranda de Duero á nueve 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete. =Trifon Perez.=Por su manda
do, León Diez.

EDICTO.

D. Manuel Seisdedos Diez, Teniente 
graduado Alférez fiscal del primer 
Batallón del Regimiento infantería 
de Cantabria, núm. 39.

No habiendo justificado su existen
cia desde primero de Junio de mil 
ochocienlos setenta y cuatro el soldado 
de la sexta compañía de este Batallón y 
Regimiento Ceferino Ibañez Martínez, á 
quien estoy sumariando en averigua
ción de su paradero,

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del 
Cuartel del Sur de esta villa, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Sanloña 50 de Mayo de 1877.= 
Manuel Seisdedos.

Alcaldía de La Aguilera.

Para el dia 10 del presente mes y 
hora de las tres de la tarde, ante el 
Ayuntamiento de esta villa y su sala 
capitular, tendrá lugar el primer re
mate de los ramos de consumos de 
carnes, aceite, aguardiente, fresco de 
mar, escabeche y petróleo, todos á la 
libre venta, cuyo pormenor y las de
más condiciones del arriendo quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y á disposición de los 
que gusten interesarse.

La Aguilera 5 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Manuel Iglesias.

Alcaldía de Bascuñana.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
Junta municipal se han señalado los 
dias 10 y 17 del corriente mes y hora 
de las nueve á las doce de su mañana 
para el remate á la libre, venta de los 
artículos de consumo para el año eco
nómico inmediato de 1877 á 1878, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
este Ayuntamiento bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto.

Bascuñana 3 de Junio de 1877.=EI 
Alcalde, Gerónimo Uyano.

Alcaldía de Nava de Roa.

Anuncios oficiales,

AYUNTAMIENTO 

DE LA CIUDAD DE BURGOS.

Feria de San Pedro.

El dia 29 del corriente se inau
gurará en el barrio de S. Lucas, 
frente al paseo de la Quinta, 
en esta Capital, un magnífico 

Mercado de ganados, 
cercado, con cobertizos y abre
vaderos, que desde esa época 
continuará establecido todos los 
viernes y sábados del año, y en 
el que será completamente libre 
y gratuita la contratación.

El Ayuntamiento invita para 
esta inauguración, y al mercado 
en lo sucesivo, á los tratantes y 
mercaderes de toda clase de ga
nados^ El Alcalde, Presidente, 
Julián Casado.

Denegada por la Comisión de la 
Excma. Diputación provincial la facul
tad de la exclusiva en las ventas al 
por menor de ciertas especies de con
sumo que se había solicitado por 
acuerdo del Ayuntamiento y asocia
dos, se saca á pública licitación el ar
riendo á la libre venta de todas las es
pecies sujetas al consumo en este pue
blo para el próximo año económico de 
1877-78, bajo el tipo y condiciones 
que por rñenor se expresan en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la corporación y se leerá en el 
acto del remate. Este tendrá lugar el 
domingo próximo 10 del corriente mes 
á las tres de la larde bajo el tipo mar
cado, y el 17 á la propia hora el se
gundo remate con el aumento del 5 por 
100 de la cantidad á que ascienda el 
primero.

En el caso de no presentarse Imita
dores á todas ó alguna de las especies 
en el primer remate se celebrará el 
segundo en concepto de primero por el 
tipo de las dos terceras parles y el úl
timo el dia 25 con las condiciones del 
segundo.

Nava de Roa 3 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Cipriano Aparicio.

Alcaldía de Cereso Riotiron.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal se ha señalado los dias 
10 y 17 del actual y hora de las diez 
de sus mañanas el remate á la libre 
venta de los artículos de consumo para 
el año económico de 1877 á 78, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Cerezo 3 de Junio de 1877.=Cecilio 
San Millan.

Alcaldía de Cascajares de la Sierra.

El dia 10 del corriente mes y hora 
de las diez de su mañana ante el Ayun
tamiento de este distrito y en la sala 
capitular del mismo tendrá lugar el 
primer remate de todos los derechos 
que devengan las especies de consumo 
en este distrito, y el segundo el dia 17 
del mismo y á la misma hora, cuyo 
pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento para los que gusten enterarse, 
advirtiendo que se admitirán posturas 
á todos los ramos juntos ó separada
mente.

Cascajares de la Sierra 2 de Junio 
de 1877.=EI Alcalde, Millan Tubilla.

Alcaldía de Fuentelisendo.

No habiende tenido efecto en la pri
mera y segunda subasta el arriendo de 
los derechos de consumos de los ramos 
de tocino, petróleo, vino, granos, ja
bón y sal por falta de Imitadores, se 
celebrará la tercera el dia diez del 
corriente á las cuatro de su tarde en la 
casa consistorial de esta villa, ante la 
corporación municipal, sirviendo de 
tipo el importe, deducidas las dos ter
ceras partes del total de cada ramo 
que aparece en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría, 
conforme, á lo prevenido en Instrucción.

Lo que se hace público á fin de que 
llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha su
basta.

Fuentelisendo 4 de Junio de 1877. 
=EI Alcalde, Dámaso Roa.

Alcaldía de Resmondo.

En los dias 10 y 17 del corriente 
mes y hora de las dos de su tarde 
tendrá lugar en la Sala consistorial de 
este distrito el arriendo á la libre 
venta de las especies sujetas al Im
puesto de consumos para el año próxi
mo de 1877 á 1878, á excepción del 
ramo del vino, bajo las condiciones que



se hallan de manifiesto en la Secretaria i 
de este Ayuntamiento.

Rezmondo l.° de Junio de 1 877.= 
El Alcalde, Julián Romero.

Alcaldía de Cornudilla. , 
I

El dia 17 y 24 del actual y hora de 
la una de su tarde tendrán lugar en la 
sala consistorial, ante el Ayuntamiento, 
los remates de arriendo á la venta li- i 
bre de los derechos que devenguen las '■ 
especies de consumo en todo el afio ■ 
económico de 1877 á 1878, cuyo plie- i 
go de condiciones se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

Cornudilla 6 de Junio de 1877.= 
El Alcalde, Benito Velasen.

Alcaldía de Hinestrosa.

El Ayuntamiento y asamblea de aso
ciados de dicho pueblo, en sesión de 5 
del presente mes ha acordado de uná
nime conformidad sacar á público re
mate los derechos de las especies de 
consumo para el afio económico de 
1877-78, bajo el tipo de 1210 pesetas 
con quese hallaba encabezadoel pueblo 
en el año anterior, ó en el que al pre
sente rige, entendiéndose á la libre 
venta y bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo tener lugar el 
primer remate el domingo próximo 10 
del actual en la sala de consistorio, 
despues de Misa mayor, y el segundo 
remate al siguiente domingo 17 de ex
presado mes, sin que sea admisible 
ninguna postura que no cubra dicho 
encabezamiento con mas 580 pesetas 
por recargos para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal ó sea el 52 por 
100 sobre expresada suma.

Hinestrosa 5 de Junio de 1877.=E1 
Alcalde, Salvador Castrillo.

Alcaldía de Mahamud.

Acordado por este Ayuntamiento y 
asociados el arriendo de los derechos 
de consumos á la libre venta sobre el 
vino, aguardiente, aceite, carne y ja
bón para el año económico de 1877 á 
78, se pone eu conocimiento del pú
blico á fin de que los que deseen lomar 
parle en la subasta se presenten en la 
casa de Ayuntamiento de esta villa el 
dia 15 del actual, que tendrá lugar el 
primer remate á las diez de su maña
na, en junto ó por separado, bajo las 
condiciones que se expresan en el plie
go que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal para el que desee 
verle.

Mahamud 5 de Junio de 1877 ,=E1 
Alcalde, Victoriano Campo.

Alcaldía de Bohada de Roa.

El Ayuntamienlode este distrito mu
nicipal ha señalado los dias 10 y 17 
del mes actual para la primera y se
gunda subasta de los derechos que de
venguen los consumos del mismo du
rante el año económico de 1877-78, 
ante el referido Ayuntamiento y á las 
nueve de la mañana, en su casa consis
torial, bajo e.l pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria.

Lo quese anuncia en el Boletín ofi
cial con arreglo á la instrucción del 
ramo para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en el re
mate.

Bohada de Roa 5 de Junio de 1877. 
=EI Alcalde, Ramón de las lleras.

Alcaldía de Cas Ir tilo de la Reina. '

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos ha acordado en sesión de 5 del ac
tual sacar á pública subasta los con
sumos de esta villa, señalando para su 
primer remate el dia 11 del corriente 
á las cuatro de su tarde en la casa 
consistorial de esta villa, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, y el segundo el dia 16 del 
mismo mes y á la misma hora.

Castrillo de la Reina 5 de Junio de 
1877.=EI Alcalde, Andrés Balgafion.

Alcaldía de Cubo.

D. Pedro Busto y Ruiz, Alcalde cons
titucional de la villa de Cubo,

Hago saber: que el Ayuntamiento 
I y Junta de asociados en sesión de este 

dia han acordado arrendar en pública 
subasta todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos en el próximo 
año económico que por cualquiera cau
sa se consuman en esta villa y su tér
mino jurisdiccional.

La subasla tendrá lugar en los dias 
10 y 17 del corriente, á las doce de la 
mañana, en la casa consistorial bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y en el acto del remate.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la subasta.

Cubo 5 de Junio de 1877.—E1 Al
calde, Pedro Busto.

Alcaldía de Sotresgudo.

En Ja seguridad de obtener la auto
rización de la Excma. Diputación pro
vincial para rematar las especies de 

consumos á la exclusiva en el próximo i 
año económico, este Ayuntamiento y ;I 
Junta de asociados que componen todas 
las clases de la población han acordado , 
subastar las del vino, aguardiente y ¡ 
carnes frescas, bajo el pliego de con- ’ 
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
señalando para su remate la hora de las i 
diez de la mañana de los dias 17 y 24 
del corriente.

Sotresgudo 7 de Junio de 1877.=El 
Alcalde, Florencio Miguel.

Alcaldía de Olmillos de Muñó.

D. Nicolás de la Peña, Alcalde consti
tucional de Olmillos de Muñó,
Hago saber: que en los dias 10 y 

17 del que rige y hora de las once de 
sus mañanas tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el, remate de 
los derechos de las especies sujetas á 
la contribución de consumos para el 
próximo año económico de 1877—78, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del mismo.

Olmillos de Muñó 6 de Junio de 
1877.=Nicolás de la Peña.

Alcaldía de Villalvilla de Gumiel.

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de este distrito han acordado en la 
sesión celebrada el dia 4 del actual sa
car á remate las especies sujetas al 
impuesto de consumos según tarifa vi
gente que se expendan en esta villa, 
cuyo primer remate tendrá lugar el dia 
11 del actual, el segundo el dia 15, y 
el tercero el dia 20, á las doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Villalvilla de Gumiel 4 de Junio de 
1877.=E1 Alcalde, Venturo López.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la Excma. Diputación provincial para 
subastar al por menor á la exclusiva 
los ramos de vino, aguardiente y aceite 
que se consuman en el distrito durante 
el año económico de 1877 á 78, para 
cubrir sus cupos del impuesto de con
sumos, ha dispuesto eu sesión de este 
dia tengan lugar los expresados rema
tes en la casa de Ayuntamiento de este 
pueblo, el primero para el dia 10 del 
actual y hora de las diez de su maña
na, y el segundo para el dia 17 del 
mismo mes y hora, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 

y que se leerá en el acto del remate.
Torrecilla.del Monte 5 de Junio de 

1877. = E1 Alcalde, Antonio Perez.

Alcaldía de Castrillo Riopisuerga.

D. Lorenzo Dehesa, Alcalde constitu
cional de este distrito,

Hago saber: que para los dias 14 y 
21 del corriente y hora de las dos de 
su larde, ante el Ayuntamiento de este 
pueblo y su sala capitular, se ha se
ñalado el remate general de los dere
chos que devengan las especies de 
consumos de este distrito en el año 
próximo de 1877 á 78, á excepción del 
ramo del vino, cuyo pormenor y demás 
condiciones del arriendo á la libre 
venta quedan de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento á disposi
ción de los que gusten interesarse.

Castrillo de Riopisuerga 4 de Junio 
de 1877.=EI Alcalde, Lorenzo De
hesa.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.

Hallándose rectificado el apéndice 
de la riqueza de este distrito que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial del próximo 
año económico de 1877 á 78, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, pasado dicho término no se oirá 
reclamación alguna.

Villamayor de Treviño 10 de Junio 
de 1877.=Julian Chaves.

Alcaldía de Sasamon.

Estando ultimada la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería que ha 
do servir de base para girar la derra
ma de la contribución que á este dis
trito le pueda corresponder en el próc- 
simo año económico de 1877 á 78, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á contar desde que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, con el fin de 
que los contribuyentes puedan ente
rarse de su amillaramiento y presenten 
las reclamaciones que creyeren condu
centes y en su derecho, pues trascur
rido el plazo fijado no se les oirá, y les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Sasamon 4 de Junio de 1877. = El 
Alcalde, Vicente Martínez.

Alcaldía de Quintanilla San García.

Se halla vacante la plaza de Veteri
nario de esta villa, con la asignación 



de 65 fanegas de trigo, pagadas en San 
Miguel de Setiembre de cada año. Los 
aspirantes dirigirán las solicitudes al 
que suscribe basta el dia 20 del mes 
actual.

Quintanilla San García l.° de Junio 
de 1877.=Roman Martínez.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este Distrito Universitario, 
y que según lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por traslación conforme á la 
Regla 20 de la misma, modificada por 
Real órden de 4 de Mayo de 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La incompleta de Bezana, dotada con 
250 pesetas anuales, casa y retribu
ciones, pagadas de fondos municipales.

La id. de Barrio de San Felices, 
con id. id.

La id. de Imiruri, con id. id.

PROVINCIA DE FALENCIA.

De niñas.

La elemental completa de Guardo, 
dotada con416 pesetas 75 céntimos, id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de San Mar
tin de Villafufre, con 625 pesetas, id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La incompleta de Villaco de Esgue- 
va, con 500 pesetas, id. id.

La id. de Llano de Olmedo, con 284 
pesetas, id. id.

De niñas.

La elemental completa de Torrecilla 
de la Abadesa, con 416 pesetas 50 
céntimos, id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de 
la misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á 
alguna de las expresadas anteriormen
te, presenten las solicitudes documen
tadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, en el 
preciso término de quince dias, á con
tar desde la publicación de este anun

cio en el Boletín oficial de la provincia 
á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Junio de 1877.=E1 
Rector, Dr. José María Frias.

Lista de las escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario y 
que según lo dispuesto en la Real ór
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Matienzo, 
dotada con 625 pesetas anuales y casa, 
pagadas de fondos de obra pia y mu
nicipales.

Laid.de San Vicente de Toranzo, 
con 625 pesetas anuales, casa y retri
buciones, de fondos municipales.

La id. de Azoños y Maofio, con id.
La id. de Elechas, con id.
La incompleta de Güemes, con 500 

pesetas, id.
De niñas.

La elemental completa de Veguillo, 
Ayuntamiento de Soba, con 625, pese
tas, id. id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de San Vi

cente del Palacio, con 625 pesetas 
anuales, casa, 12 fanegas de trigo por 
retribuciones, y 45 pesetas mas de una 
obra pia con la obligación de explicar 
la doctrina todos los domingos.

La incompleta de Hornillos, con 500 
pesetas, casa y retribuciones, paga
das de fondos municipales.

La id. de Puente-Duero, con id.
La id. de Benafarces, con 420, id.
La id. de Bustillo de Chaves, con 

550, id.
De niñas.

La elemental completa de Roales, 
con 416 pesetas 50 céntimos, id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente dirijan las 
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios, á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Junio de 1877.= El 
Rector, Dr. José Maria Frias.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho" impuesto.

Burgos 9 de Junio de 1877.= Ramón Somoza.= El Jefe económico, José 
de Castro y Rabaza.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto................................ 621,24 25,88 647,12
» Matadero............. ............ . . 290 » 290
)) Ferro-carril...................... 58,47 8,20 66,67
)) Santander.......................... 47,06 32,85 79,89
• Madrid................................ 155,68 28,68 184,56
» Francia.............................. 86,10 39,56 125,66
» San Pedro......................... 45,62 49,84 95,46
» Central.............................. » »

Oficina de Administración................... * x>

Total.......................1304,17 184,99 1489,16

Nota de la recaudación verificada en el día de hoy por los derechos y recargo 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Burgos 10 de Junio de 1877.= Ramón Somoza.=EI Jefe económico, José 
de Castro y Rabaza.

Derechos Arbitrios
Puntos de recaudación. y recargos. municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto................................ 567,59 15,44 381,05
» Matadero................... ...  .. 391,47 • 391,47
• Ferro-carril...................... 88,95 15,40 104,35
• Santander.......................... 12,02 7,86 19,88
» Madrid.............................. 8,49 12,09 20,58
» Francia............................ . 24,27 7,45 51,72
• San Pedro........................ 1,81 7,77 9,58
• Central............................... » •

Oficina de Administración................. »

Total.......................894,60 64,01 958.61

Anuncios particulares.

Se arriendan los pastos de verano, 
propios en esta estación para ganado 
mayor, de la Granja de Relorlillo, in
mediata á la villa de Santa María del 
Campo, y los sitos en los términos de 
esta, que se titulan de Gamonal, Val- 
deollas y otros accesorios, especiales 
para ganado ovejuno, al paso que bue
nos para los ganados mayores.

Los que quieran interesarse pueden 
entenderse con su dueña Doña Casilda 
Rodríguez de Cossio, en Falencia, calle 
Mayor, núm. 33, personalmente ó poi
caría. 4—4

Berlina en venta.

Se vende en 4000 reales una mag
nifica, con bujes para aceite, lujosa y 
sólida.

D. Santiago Rodríguez informará. 1 

MÁQUINAS PARA COSER, 
de todos los sistemas conocidos.

Cantarrnnas, 7 y 9.
ALMACENES DE CAMAS DE HIERRO, 

PRECIOS DE FÁBRICA.

Pídanse dibujos y precios á J. M. 
Olivan,—Burgos. 2

tSTACION METE9R0L0GÍC A
DB BUHOOS.

Observaciones del dia 9 de Junio 
de 1877.

Barómetro.. j? h v-Tfiqo3»8
( o L. A=0VZ,O

9 hm. ter. seco=23 0. 
ter.hum.=19,4.

5 11 t. ter. seco= 30,0. 
ter. hum.=25,0. 

í Max. sol=46,5. ' 
Temperatu-1 sombra=31,0. 

ras.......... iMin. sombra=ll,8.
reflector=9,8. 

Dirección del 19 bm.=N, 
viento..... #3 h t.=O.

Psicrómetro

Imprenta de la Diputación provincial.

Laid.de

